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Anexo 5. Modelo de declaración responsable para el cumplimiento de la 
normativa nacional 

(A insertar en el Sobre A) 

Persona física 
.........................., con DNI núm. ........................, en nombre propio, con domicilio 
en .................. ........... (calle, número, localidad y código postal), correo 
electrónico .......................... .y teléfono ............................ 

Persona jurídica 
..............................., con DNI núm. ............................., en representación de la 
empresa .............. .................... con CIF núm. ................................, con domicilio 
en .............. ........................ (calle, número, localidad y código postal), correo 
electrónico ............. .....................y teléfono ........................... ........... 

Enterado/a del PACP y PPTP que rigeel procedimiento del “CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA 
DEFINIR Y DISEÑAR UN PROYECTO DE TURISMO, OCIO Y SERVICIOS 
AVANZADOS AL PINAR EN EL MUNICIPIO DE VILLA-SECA(EXPEDIENTE 
NÚM.: 7131/2022)”,DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

- Que el perfil de empresa es el siguiente: 
 

Tipo de 
empresa 

Características Marcar 

Microempresa 

Menos de 10 trabajadores, con un 
volumen de negocio anual o balance 
general anual no superior a los 2 millones 
de euros. 

 
 

Pequeña 
empresa 

Menos de 50 trabajadores, con un 
volumen de negocio anual o balance 
general anual no superior a los 10 
millones de euros. 

 

Mediana 
empresa 

Menos de 250 trabajadores, con un 
volumen de negocios anual no superior a 
50 millones de euros o balance general 
anual no superior a 43 millones de euros. 

 

Gran empresa 

250 o más trabajadores, con un volumen 
de negocios anual superior a 50 millones 
de euros o balance general anual 
superior a 43 millones de euros. 

 

 



 

- Que está facultado/a para contratar con la Administración, ya que tiene la 
capacidad de obrar, la habilitación empresarial o profesional y la 
solvencia económica y financiera así como la solvencia técnica o 
profesional o, en su caso, la clasificación empresarial , requerida en el 
PCAP y no se encuentra comprendida en ninguna de las circunstancias 
de prohibición para contratar establecidas en los artículos 65 a 97 de la 
LCSP. 
 

- Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con lo que establece el artículo 
71.1 d) de la LCSP y los artículos 13 y 14 del Reglamento general de la 
Ley de contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 

- Que autoriza al órgano de contratación a obtener directamente de los 
órganos administrativos competentes los datos o documentos registrales 
y los relativos a las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que 
se requieran para proceder, en su caso, a la adjudicación del contrato. 
 

- Que ........................... (indicar SÍ/NO) está inscrito en el Registro de 
Licitadores de la Generalidad de Cataluña y/o de la Administración 
General del Estado y que los datos que constan no han experimentado 
variación alguna. 

 

- Que, en su caso, declara comprometerse a adscribir a la ejecución del 
contrato determinados medios materiales y/o personales, cuando así se 
requiera. 
 

- Que, en caso de que las actividades objeto del contrato impliquen 
contacto habitual con menores de edad, dispone de las certificaciones 
legalmente establecidas y vigentes para acreditar que todas las personas 
que se adscriban a la realización de dichas actividades no han sido 
condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e 
indemnidad sexual. 

- Que cumple con todos los deberes que en materia preventiva establece 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y 
que dispone de los recursos humanos y técnicos necesarios para hacer 
frente a las obligaciones que pudieran derivarse del Real Decreto 
171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

- Que en relación con el tratamiento de datos de carácter personal, la 
empresa declara que ofrece garantías suficientes para aplicar, en caso 
de que el contrato comporte el tratamiento de datos de carácter personal, 
medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que el tratamiento se 
efectúe de conformidad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, 
así como, en su caso, con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 



 

las personas físicas en lo que se refiere al tratamiento de datos 
personales ya la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE. 
 

- Que la información y documentos aportados en el sobre único electrónico 
son de contenido absolutamente cierto. 
 

- Que, en caso de que se trate de empresa extranjera, se somete a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles. 

- Que de ser una empresa extranjera de Estados no miembros de la Unión 
Europea, declaro que dispongo de una sucursal abierta en España y que 
se han designado personas apoderadas o representantes para sus 
operaciones y constan inscritas en el Registro Mercantil , cuando así se 
requiera. 

 

- Que, en caso de que formulen ofertas empresas vinculadas, el grupo 
empresarial al que pertenecen es (indicar las empresas que lo 
componen). 

- Que la plantilla de la empresa está integrada por un número de 
trabajadores con discapacidad no inferior al 2% o que se ha adoptado 
alguna de las medidas alternativas previstas en la legislación vigente. 

 

SÍ  NO  NO obligado por normativa 
 

- Que la empresa dispone de un plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. 

SÍ  NO  NO obligado por normativa 
 

- Que reúne alguno/s de los criterios de preferencia en caso de 
igualación de proposiciones previstos en el PCAP. 

SÍ  NO 
 

- Respecto al Impuesto sobre el valor añadido (IVA) la empresa: 

 Está sujeto al IVA. 

Está no sujeto o exento del IVA y están vigentes las circunstancias que 
dieron lugar a la no sujeción o exención. 
- Respecto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) la 
empresa: 

Está sujeto al IVA. 

Está no sujeto o exento del IVA y están vigentes las circunstancias que 
dieron lugar a la no sujeción o exención. 



 

- Que la dirección de correo electrónico donde recibir los avisos de 
las puestas a disposición de las notificaciones electrónicas; la 
persona autorizada a acceder a las notificaciones electrónicas; el 
número de teléfono móvil donde recibir dichos avisos, para 
acceder a las notificaciones es: 

Persona/s 
autorizada/s* 

DNI* Correo electrónico 

profesional* 

Móvil 

profesional 

    

    

*Campos obligatorios. 

- Si la dirección electrónica o el número de teléfono móvil facilitados a 
efectos de aviso de notificación, comunicaciones y requerimientos 
quedaran en desuso, deberá comunicarse dicha circunstancia, por 
escrito, al Ayuntamiento de Vila-seca con el fin de realizar la modificación 
correspondiente. 

 

- El licitador/contratista declara que ha obtenido el consentimiento expreso 
de las personas a las que autoriza para recibir las notificaciones, 
comunicaciones y requerimientos derivadas de esta contratación, para 
que el Ayuntamiento pueda facilitarlas a estos efectos. 

 

- Que como firmante de esta declaración tiene capacidad suficiente, en la 
representación con la que actúa, para comparecer y firmar esta 
declaración y demás documentación requerida para contratar, incluida la 
oferta económica. 

 
 
 
Y para que conste, firmo esta declaración responsable. 

........................................., a la fecha de la firma electrónica de esta declaración. 

 
 
 

 

 


